
GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

tt .' 

VISTO: El Oficio N° 764-2011/GOB.REG.I-IVc.rVPPR con Proveído N° 280860-
I 

20n/GOB.REG.HVCAjPR-SG;)', i 

CONSIDERANDO: 

Que, en ellJrimer Juzgado ¡Jenal de h Corte Superior de Justicia de Huancavelica, se 
viene ventilando el Proq:so Penal N° 104-2011 -0-1 101-SP-PE-01, seguido contra Soledad Gómez Paco, por el 
delito contra la Fe Púhlica en la modalidad de Falsificación y Uso de Documentos PClbucos, en agravio cid 
Gobierno Regional de Huancavelica; por consiguie'nte resulta pertinente autorizar a la Procuraduría Pública 
Regional, para clue asuma la defensa judicial de ést~ Entidad Regiona~ 

I 

Contando con la visación de la Gerencia General Regional, la Oficina Regional de 
Asesoría J uridica y la Secretaría General; i 

De conformidad a lo es tabiecido por el Artículo 47° de la Constitución Política del 
Perú, el l\rtículo 78 de la Ley N° 27867: Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, e! Decreto Legislativo N° 
1068 de Sistema de Defensa J uridica del Estado y e! Artículo 37 del Decreto Supremo N° 017-2008-JUS; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ AUTORIZAR a la Procuraduría Pública Regional del Gobierno 
Regional de Huancavelica, asumir la defensa judi¿jal en el Proceso Penal N° 104-2011-0-1101-SP-PE-01, 
seguido contra SOLEDAD GÓMEZ PACO, l;or el delito contra la Fe Pública en la modalidad ele 

~pm~, Falsificación)' Uso de Documentos Públicos, en agravio del Gobierno Regional de I-IuancaveEca. 
~>-\) ¡VA ~\.. . 

é~ ' v· B~~. ~ , 
í/!:,; ~)\ ARTICULO 2°._ COiYIUNICAR el presente Acm Resoluuvo a los ÓrgaJlos 
~~'oÁ~,~g: ~~, y .. {;J Competentes de! Gobierno .Regional de I-Iuanc~velica y a la Procuraduría Pública Regional, para su 
~«.¡~!I.'-'""'I ~':?/ conOC11111ento y fines cons1gu1cntes. 
~ ,s.0;~~~~ · 

I 
I 

REGISTRESE, :COMUNIQUESE y ARCHIVESE. 


